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Guía para los autores de los artículos 
 
La publicación denominada “Administrar Lo Público” es una iniciativa del Centro de 
Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), órgano adscrito a la 
Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica, que tiene como fin el 
generar un espacio para la sistematización de experiencias y transferencia de conocimiento 
que investigadores, docentes y consultores asociados, producto de su trabajo, realizan para 
divulgar a la sociedad y a la comunidad universitaria teorías, casos de estudio, artículos y 
otra información relevante. 
 
El proceso para publicar en dicha obra es el siguiente: 
 

 
 
* La revisión de las obras (preliminar y definitiva) es realizada por los Comités Editorial y 
Científico; y la comunicación es realizada por la Dirección y la Coordinación de Investigación 
e Innovación. 
 
Durante el proceso de convocatoria se informa acerca del Instructivo para la Redacción 
de Publicaciones sobre la Sistematización de Intervenciones elaborado por el CICAP 
y se recomienda la utilización de las normas APA para la citación. Además, las condiciones 
generales para las solicitudes de publicación incluyen: 
 

1. El CICAP se reserva el derecho de aceptar o no la obra propuesta, lo cual, será 
comunicado vía correo electrónico. 

2. El periodo que tiene el autor para redactar su artículo científico es de 60 días 
naturales. 

3. La Dirección y Coordinación de Investigación e Innovación del CICAP darán 
seguimiento y realimentación a los autores cuando se requiera. 

4. El autor es responsable de la información incluida en la obra. 
5. El CICAP fijará la cantidad de ejemplares que se destinarán a canje, venta, cortesía, 

relaciones institucionales y donaciones según las circunstancias y el tiraje realizado 
de cada edición. 

6. Todas las ediciones y coediciones de la compilación consignarán las siguientes 
especificaciones: 

Periodo de 
inscripción

(±4 semanas)

Revisión de la 
propuesta y 

comunicado de 
aceptación *

(±2 semanas) 

Periodo para 
redacción

(±10 semanas)

Recepción de obras 
finalizadas

(±4 semanas)

Revisión de la obra

(±2 semanas)

Aceptación de obras 
y compilación *

(±4 semanas)

Edición e impresión

(±4 semanas)
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i. Logotipos de la Universidad de Costa Rica y del CICAP, 
ii. Nombre de la institución o personas que hubieran hecho donación u 

otorgado algún subsidio, 
iii. Título de la publicación, 
iv. Nombre/s y apellido/s del/los autor/es y/o compilador/es. 
v. Lugar y año de edición. 
vi. Serie y número de la publicación. 
vii. Datos sobre primeras ediciones, re-ediciones o reimpresiones. 
viii. Número de registro de la propiedad intelectual, ISSN o ISBN según 

corresponda. 
ix. Pie de imprenta consignando: lugar y fecha en que se dio por terminada la 

impresión de la obra, cantidad de ejemplares impresos. 
x. Listado actualizado –al momento de la aprobación– de los integrantes de los 

Comités Editorial y Científico de la publicación. 
xi. Los datos que correspondan a los coeditores si los hubiera. 

7. Toda situación no prevista será resuelta por el Consejo Asesor del CICAP. 
 
Los requisitos y condiciones generales para la presentación de la obra final son los 
siguientes:  
 

1) Ser una obra inédita. 
2) Tener un máximo de 25 páginas. 
3) Respetar la propiedad intelectual. 
4) Utilizar las normas APA para las referencias bibliográficas. 
5) Seguir las indicaciones del instructivo para la redacción de publicaciones sobre la 

sistematización de intervenciones.1 
 
Finalmente, Administrar Lo Público se enfoca en los campos de estudio de la 
Administración Pública, Ciencias Sociales y Ciencias Económicas. Se privilegia la 
publicación de la producción intelectual que tenga origen en procesos de investigación de 
profesionales nacionales y extranjeros. Asimismo, se promueve la publicación sobre 
revisión de la teoría y de reflexiones originales sobre problemáticas de los campos 
mencionados, siempre y cuándo se utilice el método científico. 
 
Edición especial: Jornadas de Investigación 2018 
 
La revisión del material incluido en Administrar Lo Público VI, ha sido revisado por el Comité 
Editorial y el Comité Científico del CICAP de conformidad con las normas anteriores y 
criterios de calidad y pertinencia de la investigación, por lo cual, fueron incluidos en el 
calendario de las Jornadas de Investigación CICAP 2018, y sometidos a revisión a 
profundidad por la coordinación del Programa de Investigación e Innovación de previo a su 
exposición pública. Asimismo, se realizó el correspondiente cotejo con publicaciones 
realizadas e investigaciones vigentes de los autores.  
 
  

                                                           
1 El instructivo indicado, se basa en los lineamientos de la UNESCO y no pretende ser un manual de 
estilo para todo tipo de manuscritos científicos. Deben consultarse cuidadosamente las 
“instrucciones para los autores” que proporcionan las distintas revistas y editoriales. 
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Presentación 
 

El Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 

Universidad de Costa Rica (UCR), se funda en 1976 con la visión del Sr. Armando Araúz 

Aguilar de contribuir a los grandes cambios sociales, económicos y tecnológicos a los 

cuales se enfrentaría la sociedad costarricense en las últimas décadas del siglo XX. 

 

En este marco, el Centro ha desarrollado una capacidad para generar capacidades de 

gestión en los colaboradores de las instituciones públicas, y al mismo tiempo, ha tenido la 

oportunidad de trabajar en procesos de asesoría técnica e investigación básica y aplicada, 

para contribuir en dar respuesta a esos grandes cambios que el Estado ha requerido. 

 

En estos 42 años, he sido testigo de la gran capacidad del CICAP para construir procesos 

con los cuales no solo se fomenta la mejora continua, sino una serie de valores y actitudes 

para que el servicio público que reciben los costarricenses de sus instituciones sea de gran 

calidad, relevancia y pertinencia. 

 

Por ello, esta edición especial de Administrar Lo Público celebra con las Jornadas de 

Investigación 2018, una serie de aportes al conocimiento que se generan desde los 

espacios académicos a situaciones de la vida real; por ejemplo, se aclaran conceptos en la 

evaluación de programas y proyectos como el de teoría del cambio y teoría del programa; 

también, se evidencia la necesidad de tomar medidas en cuanto a la gestión del riesgo de 

conflicto de interés en la Administración Pública, y discutimos sobre la Reforma del Estado. 

 

Como todo esto ocurre en un contexto global, desde nuestro análisis de la situación de la 

incorporación de Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) expusimos las necesidades en materia de aduanas y comercio, para 

luego enfrentar el tema de comunicación política como herramienta para mejorar la gestión 

pública y cerramos con un asunto de actualidad como lo es el Gobierno Abierto desde los 

retos que le plantea a la ciudadanía y a la propia gestión pública.  

 

Cuando inicié con la dirección del CICAP, lo hice con la idea de documentar nuestras 

experiencias en el campo, planificar una publicación periódica e invitamos a colaboradores 

a co-crear: hoy tenemos un Sistema de Gestión certificado, llevamos seis volúmenes de 

Administrar Lo Público, y contamos con varios proyectos de cosecha propia reconocidos 

nacional e internacionalmente como Hogares Conectados, el Índice de Transparencia del 

Sector Público y la Política Nacional de Evaluación. Me voy satisfecha con la gestión 

administrativa-académica alcanzada con el esfuerzo del equipo CICAP y sé que disfrutaran 

de esta compilación. 

 

Dra. Mayela Cubillo Mora 
Directora 

CICAP-UCR 
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Comunicación política 
 

Claudio Alpízar-Otoya6 

 

Tema aprobado: 26/04/2018 

Conferencia presentada: 10/10/2018 

 

 

Introducción 

Por Esteban O. Mora-Martínez, 

compilador 

 

La comunicación política es vital en el 

ámbito de la gestión pública pues cuando 

la ejercen los funcionarios públicos con 

responsabilidad y compromiso, no 

obstante, según nuestras investigaciones 

se falla en tres aspectos: límites, 

profundidad e incidencia. Es decir, se falla 

en conocer qué tan profundos pueden ser 

los cambios, cómo inciden y crean valor 

público, pero, sobre todo, se erra en los 

límites para la implementación (recursos, 

tiempo, etc.). 

 

En la conferencia impartida por el 

investigador Alpízar-Otoya, se hizo 

énfasis precisamente en que la 

comunicación política no es simplemente 

publicidad o propaganda: “la 

comunicación no es proceso de 

adoctrinamiento o manipulación de la 

información y de las personas, al 

contrario, es la forma de fomentar la 

participación ciudadana para lograr las 

grandes transformaciones sociales, 

involucrar a las personas y cumplir las 

metas nacionales”. 

 

                                                           
6 Claudio Alpízar-Otoya. Doctorando en Gobierno y Políticas Públicas (UCR), Máster en Estudios 
para el Desarrollo de América Latina (UNA), Licenciado en Ciencias Políticas (UCR). Conferencista, 
asesor y consultor especializado en temas de gobernabilidad, gobernanza, comunicación política y 
marketing político. Profesor-Investigador del CICAP (UCR). 

Así, la presentación tenía los siguientes 

objetivos: 

 

1. Comprender el concepto de 

comunicación política. 

2. Entender el concepto de gobierno de 

unidad nacional. 

3. Revisar el reflejo del gobierno de 

unidad nacional en el Plan Nacional 

de Desarrollo. 

4. Reflexionar sobre la gestión pública 

del Gobierno Central a 5 meses del 

traspaso de Poderes. 

 

Por ello, en la actual coyuntura nacional 

sobre la falta de recursos en el Gobierno 

Central, se hace un llamado a procesos 

de comunicación política apropiados, 

horizontales, que permitan el intercambio 

de ideas, evitando que sea unilineal y 

jerárquica. 

 

Un ejemplo de esto, es la buena práctica 

de construir un Plan Nacional de 

Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP) 

2019-2022, donde el Mideplan dispuso de 

una plataforma para que la ciudadanía 

opinaría sobre las siete áreas 

estratégicas: Innovación y competitividad; 

Infraestructura, ordenamiento territorial y 

movilidad; Seguridad humana; Salud y 
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seguridad social; Educación para el 

desarrollo sostenible y la convivencia; 

Economía para la estabilidad y el 

crecimiento inclusivo, y Desarrollo 

territorial. 

 

Para el investigador, “crear un PNDIP de 

forma participativa tiene la ventaja de 

permitir identificar iniciativas ciudadanas a 

acordes a realidades particulares, sin 

embargo, esto requiere de procesos de 

comunicación política fortalecidos, que 

permitan divulgar, informar y dialogar 

sobre la visión de futuro del país”. 

 

 
 

Esto, es parte del trabajo investigado 

realizado durante los años 2017 y 2018, 

con el fin de determinar qué factores 

contribuyen a modificar el sector público 

para dar una mejor respuesta hacia la 

ciudadanía: 

 

Alpízar Otoya, Claudio y Mora Martínez, 

Esteban (2018), “La comunicación política 

entre candidatos, ciudadanos y la 

administración pública: monitoreo 

elecciones 2018”. Proyecto de 

Investigación B7177, Universidad de Costa 

Rica, Vicerrectoría de Investigación, 

Centro de Investigación y Capacitación en 

Administración Pública.  

 

En este contexto, junto con el análisis de 

las elecciones, los pactos entre partidos y 

el resultado de las elecciones de segunda 

ronda, se construyeron escenarios para 

identificar prácticas apropiadas de 

comunicación y marketing político. 

 

Uno de los hallazgos es que las 

instituciones públicas y sus funcionarios, 

deben ser muy efectivos en los procesos 

de comunicación política, permitiendo 

construir espacios para un Estado 

Abierto, donde la transparencia, la 

colaboración y la participación sean ejes 

también ese proceso de comunicación 

multilateral. 

 

Por ello, la investigación identifica que el 

discurso político únicamente tiende a 

generar contenidos basados en lo que las 

personas quieren escuchar, por lo que se 

descubre que, en la campaña política 

anterior, la repetición de temas como 

salud, pensiones, transporte y trabajo, 

entre otros, sin posiciones claras en 

cuanto profundidad, incidencia y 

limitaciones para cada uno de ellos. 

 

El investigador en su disertación enfatizó 

en los tiempos para la generación de los 

procesos comunicativos, posicionando el 

criterio de oportunidad como uno de los 

más preciados en la comunicación 

política: “en cualquier contexto político, 

determinada institución pública genera 

datos e información que puede ser muy 

útil para la toma de decisiones de los 

ciudadanos, sin embargo, una imprecisión 

en el tiempo de comunicar puede dar al 

traste con resolver necesidades públicas”. 

 

El corolario de la conferencia es que la 

comunicación política es un arte, y como 

tal, requiere ciertas destrezas como la 

divulgación de información que produzca 

conocimiento basado en datos ciertos y 

verificables. 

 



 
 

118 | A L P V I  
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

119 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

120 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

121 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

122 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

123 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

124 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

125 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

126 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

127 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

128 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

129 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

130 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

131 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

132 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

133 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

134 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

135 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

136 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

137 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

138 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

139 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

140 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

141 | A L P V I  
 

 
 

 

 
 

 



 
 

142 | A L P V I  
 

 
 

 

  

 

 

 

  



 
 

143 | A L P V I  
 

Gobierno Abierto: retos para la gestión pública y la 

ciudadanía 
Roberto Guillén-Pacheco7 

 

Tema aprobado: 26/04/2018 

Conferencia presentada: 07/11/2018 

 

 

Introducción 

Por Esteban O. Mora-Martínez, 

compilador 

 

En el país existe una amplia necesidad 

visualizar los retos que trae el Gobierno 

Abierto para la gestión pública 

costarricense y para los ciudadanos ¿Qué 

es el Gobierno abierto?, ¿Cómo 

funciona?, ¿Para qué nos sirve?, ¿Cuál 

es el rol de los servidores públicos en una 

estrategia de Gobierno Abierto? ¿Qué 

cambios deben esperar los ciudadanos? 

¿Qué rol deben cumplir los ciudadanos en 

una estrategia de apertura del Gobierno? 

 

El investigador Guillén-Pacheco con el 

objetivo de realizar una revisión reflexiva 

de las principales ideas y argumentos de 

la estrategia del Gobierno Abierto, así 

como de los retos que significa su 

implementación no solo para la gestión 

pública, sino que también para los 

ciudadanos, presentó su conferencia bajo 

los siguientes lineamientos: 

 

1. Comprender los conceptos de 

Gobierno Abierto, transparencia, 

colaboración y participación. 

                                                           
7 Roberto Guillén-Pacheco. Doctorando en Gobierno y Políticas Públicas, Magister en Administración 
Pública y Licenciado en Administración Pública (Universidad de Costa Rica). Ha sido Subdirector de 
la Escuela de Administración Pública y del Centro de Investigación y Capacitación en Administración 
Pública, Delegado Ejecutivo de la Fundación UCR. Consultor y asesor de instituciones de Gobierno. 
Profesor adjunto e Investigador de la Universidad de Costa Rica. 

2. Reconocer las condiciones 

necesarias para la implementación de 

un Gobierno Abierto. 

3. Identificar los retos-país que deben 

enfrentarse desde el Estado y la 

ciudadanía en el marco de una gestión 

pública basada en un Gobierno 

Abierto. 

4. Reflexionar sobre los principales 

beneficios del Gobierno Abierto. 

 

En este contexto, reflexiona sobre los 

cambios de paradigma en la Gestión 

Pública y cómo estos podrían ser una 

moda o si realmente pueden provocar 

contribuciones a la gobernanza y la 

gobernabilidad: “El Gobierno Abierto tiene 

múltiples definiciones, pero 

independientemente de ello, hay que 

cuestionarse si los pilares de 

transparencia, participación ciudadana y 

colaboración, son el sabor del mes o si 

realmente los vamos a emplear como un 

instrumento valioso para la toma de 

decisiones”. 

 

En la práctica, la expectativa es que el 

Gobierno Abierto sea realmente una 

oportunidad para poder diseñar y 

rediseñar servicios públicos de manera 
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efectiva, haciendo uso de procesos de 

cocreación basada en evidencia, 

articulando esfuerzos de funcionarios 

públicos, ciudadanos y otras partes 

interesadas que, si es bien aprovechada 

por la Administración Pública, puede 

convertirse en ese instrumento de mejora 

continua. 

 

 
 

Así, se explica la importancia de la 

integración de la gestión pública y de la 

gestión ciudadana en una relación entre el 

desempeño del Estado, el Gobierno y la 

Sociedad, mediante la cual se crea valor 

público de forma conjunta. Al respecto, el 

investigador menciona que uno de los 

grandes retos es la cultura del país en 

relación con la participación ciudadana. 

 

“El Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) dio a conocer su Informe 

Nacional de Desarrollo Humano 2013, en el 

que informa cómo solo un 14,4% de los 

costarricenses forma parte de grupos 

deportivos, un 13,9% está involucrado en 

asociaciones comunales, un 5,7% interviene 

en sus gremios profesionales y apenas un 

2,3% participa activamente en partidos 

políticos” (Fuente: http://www.bbc.com/) 

 

En su trabajo, el investigador presenta 

avances sobre la situación diagnóstica del 

Gobierno Central en cuanto al tema, por 

ello logra evidenciar ese vacío en la 

participación ciudadana como pilar del 

Gobierno Abierto y del Estado Abierto en 

General: 

 

Guillén Pacheco, Roberto (2018), “Análisis 

sobre el efecto de la implementación del 

Gobierno Abierto en la gestión de las 

instituciones del Gobierno Central de 

Costa Rica”. Proyecto de Investigación 

B7275, Universidad de Costa Rica, 

Vicerrectoría de Investigación, Centro de 

Investigación y Capacitación en 

Administración Pública. 

 

Además, insistió en que la participación 

ciudadana y la colaboración son dos 

pilares que requieren el mayor nivel de 

trabajo en el proceso hacia un Gobierno 

Abierto, ya que, en lo que respecta a 

apertura y transparencia, se ha venido 

evolucionado gracias a instrumentos 

como el Índice de Transparencia del 

Sector Público costarricense que 

gestionan sostenidamente la Defensoría 

de los Habitantes y el CICAP-UCR. 

 

El investigador también advierte que la 

tecnología que da soporte al Gobierno 

Abierto es importante, pero no lo es todo, 

con lo cual, se explica cómo pueden 

contribuir esas tecnologías a lograr 

gobernanzas democratizantes, 

democracias de calidad y lograr “formas 

de mejorar el ejercicio del gobierno debido 

a la crisis del sistema político en cuanto a 

la representatividad del interés común y 

de la efectividad en la Administración 

Pública”. 

 

Finalmente, las acciones y estrategias 

para implementar el Gobierno Abierto 

requieren ser comprendidas como un 

proceso, asociado a grados de madurez 

de las instituciones que lo implementen 

con el fin de mejorar la calidad de vida de 

las personas. 

https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/10/131025_america_latina_costa_rica_politica
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